
  

PRODURICE S.A. 

Guayaquil, 28 de mayo del 2018 

Señora Doña 

Salma Hipatia Rodríguez Saenz 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General de Accionistas 

de la Compañía PRODURICE S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un período 

de CINCO AÑOS, contados desde la inscripción del nombramiento en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil. De acuerdo con lo previsto en el Artículo Décimo 

Quinto del Estatuto Social, a Usted le corresponde ejercer la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La Compañía PRODURICE S.A., se constituyó el 6 de mayo del 2014, en virtud de la 

Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero 

Thomás Aycart Vincenzini Carrasco, la misma que luego de ser aprobada se inscribió en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 30 de mayo del 2014. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente, 
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“Claudio Ro ríguez Sáénz 

Secretario Ad-Hoc 

RAZON: YO Salma Hepatia Rodríguez Sáenz, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 

nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PRODURICE S.A. conferido a mi 

favor. 

Guayaquil, 28 de mayo del 2018. 
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Salta Hipatia Roarigh ez a Os 

Nacionalidad: ecuatoriana 

C.C. No. :0910751726
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PRODURICE S.A., a favor de SALMA HIPATIA RODRIGUEZ 
SAENZ, de fojas 26.361 a 26.364, Registro de Nombramientos número 

  

7.418. 
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PO Ab. Lanker Cobeña €. 
REGISTRO MERCANTIL 

URI DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
ÓN DELEGADO 

Guayaquil, 05 de junio de 2018 

REVISADO POR: ”. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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